
Garcia Moreno N52-57 ent re Sucre  y Bolívar

Oficio Nro. GADDMQ-SHOT-2024-1266-O

Quito, D.M., 10 de julio de 2024

Asunto: Proyecto de resolución del inventario del barrio La Mariscal Sucre y anexos
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención a la resolución emitida en la Sesión Extraordinaria de la Comisión de Áreas
Históricas y Patrimonio Nro. 008, mediante la que se resolvió: “Solicitar a la Secretaría
de Hábitat y Ordenamiento Territorial, remita el proyecto de Resolución para que el
Concejo Metropolitano de Quito, conozca, trate y resuelva respecto al “REGISTRO E
INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES DEL BARRIO LA MARISCAL SUCRE EN EL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO”, mismo que será conocido en la siguiente
sesión de la Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio”, esta Secretaría cumple con
remitir adjunto el proyecto de resolución solicitado con sus anexos. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Arq. José Adolfo Morales Rodríguez
SECRETARIO DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - FD3
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

Anexos: 
- 1. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN LA MARISCAL REV10072024.docx
- 1.1 EXPEDI_1 (3).pdf
- 1.2 LISTAD_1 (1).pdf
- 1.3 PLANOB_1 (1).pdf
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Copia: 
Señor
Emilio Fernando Uzcátegui Jiménez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL UZCATEGUI JIMENEZ EMILIO FERNANDO
 

Señor Ingeniero
Darío Vidal Gudiño Carvajal
Director Metropolitano de Gestión Territorial FD5
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE GESTIÓN TERRITORIAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Olga Melisa Rey Flores  or SHOT-DMGT  2024-07-10  

Aprobado por: José Adolfo Morales Rodríguez  JM SHOT  2024-07-10  
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